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RESOLUCION ADMINISTRATIVA

Ciudad de Méxrco, a 2 E ENE,2O18
La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuradurfa Ambiental y del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de Méxaco, con fundamento en los artículos 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, '15 BIS 4
fracciones I y X, 21, 27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,4 fracción lV, 52 flaccón l, y 101 primer párrafo de su
Reglamento; habiendo analizado los elementos conteoidos en el expediente número PAOT-2o17- 1499-SOT-
635, relacionado con las denuncia presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente
Resolución considerando los srgurentes:---

ANTECEDENTES

Con fecha 19 de mayo de 2017, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de [,4éx¡co, ejerciendo su derecho a
solicitar la confidencialidad de sus datos personales, denuncaó ante esta lnstitución presuntos
incumplimientos en materia de desarrollo urbano (zonificación), construcción (obra nueva) y ambiental (ruido
y polvo) por las actividades que se realizan en Camino Real al Aiusco númeto 242-4, Colonia Fuentes de
Tepepan, Delegación Tlalpan; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 02 de junio d e 20lT . -- -

Para la atención de la denuñcia presentada, se Íeal¡zaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
información y vis¡tas de verificación a las autoridades competentes y se informó a la persona denunciante
sobre dichas diligencias, en térm¡nos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V Vlll y

lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
l\¡éxico, asi como 90 de su Reglamento

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se ana¡izó la normatividad aplicabie a las materias de desarrollo urbano
(zonificación), construcc¡ón (obra nueva) y ambiental (ruido y polvo) como son la Ley de Desarrollo Urbano,
la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la fierra y el Reglamento de Construcciones, todos de Ia Ciudad de
l\,4éxico, asícomo el Programa Delegacionalde Desarrollo Urbaño vigente para Tlalpan

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo
siguiente
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'r.- Desarrollo Urbano (zonif¡cac¡ón) y construcc¡ón (obra nueva)

Durante los reconocimiéñtos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidád en el predio ubicado
en Camino Real al Ajusco númerc 2424, Coloñia Fuentes de Tepepan, Delégación Tlalpan, se constató la
existencia de un inmueble de 3 niveles de altura con avance aproximado de 80%o, s¡n observar el lelrero de
obra con los datos del Registro de l\¡anifestación de Construcción correspondíente

Al respecto. de la consulta tealEala al SIG-SEDUVI, se tiene que al predio motivo de denuncia coñ
superfcre de terreno de 5317 m'. se encuentra dentro de la poligonal de aplicación del Programa
Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan, correspondiéndole la zonificación H/3/30/R
(Habitacional, 3 niveles máximos de consirucción, 30% mínimo de área libre. Densidad R: 1 vivlenda cada
5oo m'? de terreno)

En el mismo orden de ideas, con lá aplicación de la Norma Generalde Ordenación número 1 'Coeficiente de
Ocupación del Suelo (COS) y Coefciente de Utilización del Suelo (CUS)", se obtiene lo siguiente
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Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Entidad, se desprende que la Diaección General de Obras y
Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan no cuenta con Registro de [¡anifestación de Conskucción ni
Lrcencia de Construcción Especial para el predio objeto de la deñuncia

En este sentido mediañte los oficios PAOT-05-300/300-531 1-2017, PAOT,05,300/300-8001-2017 y PAOI-
05-300/300-9260-2017 de fechas 22 de junio, 06 de septiembre y 08 de noviembre, todos de 2017, se
sollcitó a la Dirección General Juridica y de Gobierno de la Delegación Tlalpan realizar las acciones de
verificación para el predio de mérito. en particular por lo que hace a contar con Registro de ¡ranifestación de
Construcción. imponiéndo las medidas caulelares o sanciones qLre eñ derecho procedan

En virtud de lo anterior en el predio ubicado en Camino Real al Ajusco número 242-4, Colo¡\ia Fuentes de
Tepepan, Delegación Tlalpan, se realizaroñ trabajos de construcción de un inrhueble de tres niveles de allura
sin contar con Registro de l\¡anifestación de Construcción, incumpliendo lo establecido en el artículo 47 del
Reglamento de Construcciones para la Ciudad de N4éxico, por lo corresponde a la Dirección General Juridica
y de Gobierno de la Delegacióñ flalpan realizar las acciones de verificación en materia de conskucción
(obra nueva), en el que se impongan las medidas y sanciones procedentes, tal como se solicitó mediante los
oficios PAOT-05-300/300-531 '1-2017, PAOT-05-300/300-800'1-2017 y PAOT-05-300/300,9260-2017 de
fechas 22 dejunio,06 de septiembre y 08 de noviembre, todos de 2017
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Al respecto, mediante llamada telefónica realizada a la persona denunciante por personal adscrito a esta
Entidad, se solicitó proporcionara mayores elementos indicando fecha y horario en el que se genera ruido y
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2.- Amb¡ental (ru¡do y polvo)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Eñtidad, no se constataron
emisiones sonoras ni polvos provenientes del predio objeto de investigación

polvo derivado de los trabajos de construcción sin que se ma¡lfestaTa al respecto

En este sentido, tomando en consideración que no se constataron los hechos denunciados consistentes en
ruido y polvo generados por las actividades de coñstrucción en el predio motivo de investigac¡ón, se solicrtó
a la persona deñunciante proporcionara elementos y pruebas, que permiten determinar contravenciones, lo
que se realizó ñediante ollcio PAOT-05-300/300-5275-2017 . de lecha 22 de junio de 2017, sin que al
momento de emisión de la presenle Resolución se tenga respuesta al respecto

De lo anterior se desprende que en el predio ubicado en Camino Real al Ajusco númeÍo 242-4, Calonia
Fuentes de Tepepan, Delegación Tlalpan, personal adscrito a esta entidad realizó el Íeconocimrento de
hechos en el que se constató la existencia de un inmueble de 3 niveles de altura con avance aproximado de
B0o/0, en su construcción, en el que no se generaba ruido ni polvo proven¡entes del inmueble ínvest¡gado, por
lo que se actualiza lo previsto en el art¡culo 27 fracción Vl de la Ley Orgáñica de la Procuraduría Ambiental y
del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\,4éxico por existir imposibilidad legal

Cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en e¡
expediente en el que se actúa, se real¡za de conforr¡idad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgánica de la Procuraduria Amb¡ental y del Ordenamiento Terr¡torial de la Cjudad de l\¡éxico.90
fraccaón X y 94 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de l\4éxico, de aplicaclón supletoría

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

1. Durante los reconocjmientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad Camino Real
alAjusco número 242-4, Colonia Fuentes de Tepepan, Delegación Tlalpan, se constató la exlstenc¡a
de un inmueble de 3 niveles de altura con avance aproximado de 800/0, sin observar el letÍero de obra
con los datos del Registro de lvlanifestación de Construcción correspondiente. No se constató ruido ni

Polvo

2 De conformidad con el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para Tlalpan, al pred¡o
motivo de denuncia, le corresponde la zoniflcación H/3/30/R (Hab¡tacional,3 niveles máximos de
construcción, 30% mínimo de área libre, Dens¡dad R: f vivienda cada 5OO m'?de terreno)

3. La Dirección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan informó que para el
predio investigado no cuenta con Registro de ¡/anifestación de Construcción ni Licencia de
Conslrucción Especial
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4. Corresponde a la Dirección General Jurídicá y de Gobierno de la Delegación Tlalpan realizar las
acciones de verificación en materia de construcción (obra nueva) toda vez que los trabajos
consistentes en la ejecución de un inmueble de 3 niveles de altura, no cuentan con el Reglstro de
l\ranifestación de ConstrLlcción correspoñdiente. incumpliendo lo establecido en el artículo 47 del
Reglamento de Conskucciones para la Ciudad de l\¡éxico, imponrendo las medidas y sanciones
procedentes, tal como se solicitó mediante los oficios PA0T-05-300/300-531 1-201 7, PAOf-os-
300/300-8001-201 7 y PAOT-05-300/300-9260-20'17 de fechas 22 de junio, 06 de septiembre y 08 de
noviembre. todos de 2017

5 DuÍante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrilo a esta entidad en el predio
motivo de deñuncia se constató la existeñcia de un inmueble de 3 niveles de allura con avance
aproximado de 80% en su conskucción, en el que no se generaba ruido ni polvo provenientes del
inmueble investigado, respecto de lo que la persona denunciante no aportó elementos adicionales que
acreditaran los hechos denunciados. por lo que se actualiza lo prevrsto en el arlículo 27 fraccióñ Vl de
la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenámiento Territorial de la Ciudad de l\réx co,
por existir imposibilidad legal

La presente resolución, únicamente se circuñscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación
y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
mrsma se emile en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras
autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, dé conformidad co¡ los artículos citados en el primer párrafo de este instrumento
es de resolverse y Se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expedrente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
articu o 27 fracción lll. de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental del Ordenamiento ferritorial de la
Ciudad de N4éxico

SEGUNDO.- Notifiquese la presente Resolución a la persona denunciante, así como a la Dirección General
Jurídica y de Gobierno de la Delegacióñ Tlalpan

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juridicos para su
archivo y resguardo

Asi lo proveyó y flrma el Licenciado Emigdio Roa ¡¡árquez, Subprocurador de Ordeñamiento Territoríal de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Ter al de la Ciudad de L4éxico
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